
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

FOLIO ELECTRÓNICO: F E RO 3 5 4 2 6 C O - l O 5 0 9 6 

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 3 1 3 8 2 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: l O DE DICIEMBRE DE 2018 

ift 
INSTITUíO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Registro Público 
de Concesiones 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN 

OBJETO: 

OTORGADO A: 

AUTORIZACIÓN: 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN: 

DISTINTIVO: 

FRECUENCIA: 

POBLACIÓN/ESTADO: 

SE AUTORIZA ALTURA DEL CENTRO DE RADIACIÓN DE LA ANTENA SOBRE EL 
LUGAR DE INSTALACIÓN, ALTURA DEL CENTRO DE RADIACIÓN DE LA ANTENA 
CON RELACIÓN AL TERRENO PROMEDIO ENTRE 3 Y 16 KM, POTENCIA DE 
OPERACIÓN DEL EQUIPO TRANSMISOR Y CLASE DE ESTACIÓN 

RADIODIFUSORA XEOU, S.A. DE C.V. 

P/IFT/041017/615 EMITIDO POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

04 DE OCTUBRE DE 2017 

XHOU-FM 

105.3 MHz 

HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA . 

ATENTAMENTE 

VARRETE 
RAL ADJUNTO 


























































